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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-6102   Notifi cación sentencia 136/2018 en procedimiento ordinario 6/2017.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 7 de Santander. 

 Hace saber: Que en el procedimiento ordinario 6/2017 seguido a instancia de CAIXABANK 
SA contra Dª ÁNGELA ROCÍO DÍAZ LEGUIZAMO se ha dictado sentencia, de fecha 21 de junio 
de 2018, contra la que cabe recurso de apelación en plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente a su notifi cación. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento integro de su contenido. 
 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a Dª ÁNGELA ROCÍO DÍAZ LE-

GUIZAMO mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de junio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2018/6102 
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